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Que la Procuraduría D
Primera instanciadel25
028-83348-03, impuso$a
IVAN GERARDO GLJERR
condición de Gobemadordel

blica, mediante fallo de
stigación disciplinaria No.

o por un (1) mes, al señor
G.GNo, 10.533.622, en su

Que mediante providencia del 11de diciembr 7, la Sala Disciplinaria de la Procuraduría
General de la Nación resolvió el recurso" ación interpuesto por el disciplinado,
modificando la sanción impuesta al señor IV RDO GUERRERO GUEV ARA, por la de
Multa de treinta (30) días de salario básico devengado para la época de los hechos,
equivalente a la suma de Cuatro millones cua rocientos dos mil trescientos cincuenta y ocho
pesos ($4.40 ,5~ ).

Que según
contratación
diciembre de

dora para la
fecha 18 de

Que conforme al artículo 172 de la Ley 734 de 2002, corresponde al Presidente de la República
hacer efectivas las sanciones disciplinarias que se impongan a los Gobernadores y Alcaldes de
Distrito.

Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en pronunciamiento del 28 de
julio de 1994, radicación 624, conceptuó que los actos mediante los cuales el Presidente de la
República da cumplimiento a una sanción a instancias de autoridad competente, son de
ejecución y contra los mismos no cabe recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.



DECRETO NÚMeRbn r 777 DE

Continuación del decreto "por el cual se hace efectiva una sanción disciplinaria impuesta al Gobernador del Departamento del Putumayo"

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: En cumplimientode lo dispuestopor la ProcuraduríaDelegadapara
la Economíay la HaciendaPública,en fallo de Primera Instancia del 25 de mayo de 2007,
proferido dentro de la investigación disciplinaria N° 028-83348-03, modificado según
providenciadel 11 de diciembr e la Sala de la ProcuraduríaGeneral
de la Nación, hágase ef e mult días de salario básico
mensual devengadopa hO$, , a de cuatro millones
cuatrocientosdos mil ,impuestaal señor
IVAN GERARD de Popayán,
en su condi .

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICI

I

CARLOS HOLGuíN SARDI
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